
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y

ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, mediante la

fesolución N'2-0010 de 11 de JUNIO de 2014,legalizó una medida preventiva, consistente en el
decomiso preventivo de ocho hicoteas (Trachemys call¡rostris), incautadas por la Pol¡cÍa Nacional
al señor JOSE IVARIA HERRERA VELASQUEZ identificado con cedula de c¡udadanía número

Que en la mencionada resolución, se ordenó la apertura de una investigación y se formuló cargos
en contra de señor JOSE l\ilARlA HERRERA VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía
número 15.672.657, por el presunto aprovechamiento i¡egal de las mencionadas especies.

.pué mediante of¡cio con radicado CVS 2665 de 08 de julio de 2014, al JOSE MARIA HERRERA
iyELASOUEZ identificado con cedula de ciudadanía número 15.672.657, se le hizo citación para

notificación personal de la resolución N" 2-0010 de 11 de junio de2014.

Que el día 29 de septiembre de 2016 se notificó por aviso por medio de la página web de la
porporación CVS.

bue mediante Auto N" 8097 de 11 de noviembre de 2016, se corrió traslado para presentar
plegatos al señor JOSE IVARIA HERRERA VELASQUEZ identificado con cedulA.de ciudadania
número 15.672.657.

Que el día 21 de noviembre de 2016 se le hizo la citación para notificación por medio de la página
web de la Corporación CVS del auto no 8097 de 11 de noviembre de 2016.

Que el dÍa 24 de noviembre de 2016 se not¡ficó por aviso por medio de la página web de la
Corporación CVS del auto no 8097 de I I de noviembre de 2017.

I . De acuerdo a lo descrito en el informe de decomiso preventivo de No 0032555 presentado
por profesionales adscritos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las
pruebas expuestas en los mismos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR
INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL det MADS, se proced¡ó a rcatizat ta
j[asación de la lV]ulta Económica a la que debe hacerse acreedor el posib¡e infractor una
,yez determinada su responsabilidad en las afectaciones realizadas a los Recursos
Naturales y el Ambiente, y conforme al concepto que emita la Unidad de Jurídica
Ambiental teniendo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como un

!; disuasivo del comportamiento, buscando reducir los incent¡vos a no cumplir con las
, ,hormas y las reglas estab¡ecidas. Dicho valor se calculó basado en los siguientes
',, .preceptos
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(

I

JQRGE - CVS

RESOLUCION N.

FECHA:

#-2- 4r 55
l5Dlc2C17

;,,,,,, 15.672.657, mediante acta N' 0032555 de fecha 16 de marzo de2O14.
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Mu¡ta = B + [(n. iX1 * 41.,r- 6¡]. Cs

En donde:

B: Beneflcio ilícito

q: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del ¡nfractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

.i. Beneficio llícito (B)

El cálculo de la variable BENEFICIO lLíCITO tomándolo como la ganancia
económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó teniendo
en cuenta los Ingresos Directos los Costos Evitados (ahono económico o gananciá i

percibida por el infractor al incumplir o evitar las inversiones exigidas por la norma
ambiental y/o los actos adm¡nistrativos) y los Ahorros de Retraso (Referidos ;.

especialmente a Ia rentabilidad que percibiría la inversión que se deja de realizar al

infringir la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detección de la Conducta por parte 
I

'lil':
El Benef cio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación.

yxÚ-p)
p

B = Beneficio llícito
y = Sumatoria de lngresos directos, Costos Evrtados y Ahorro de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

coRPoRACTON AUTONOMA -ar"iHa._ra.,.3s VALLES DEL SINU Y DEL SAN
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Realmente el cálculo de los ln§resos Directos para este evento no puede tasarse
debido a que el señor José María Herrera Velásquez identificado con cedula dé
ciudadanía No 15.672.657 de Planeta Rica por el hecho ilícito no recibló de forma ,

l5D

A

efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetario. '

B. Para el cálculo de los Costos Ev¡tados, se tienen en cuenta los recursos que el

señor José María Herrera Velásquez identificado con cedula de ciudadanía No

15.672.657 de Planeta Rica, debiÓ invertir para tramitar los respectivos permisos y.

licencias ambientales ante las autoridades competentes, tales como permisos pará'

2

q

'I

B

Donde:

Por lo tanto.
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el aprovechamiento y movilización el cual tiene un costo de Treinta y Seis Mil
Pesos Moneda Legal Colombiana ($36.000)

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a
que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las actividades e

inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pudiera determinar una ut¡l¡dad por parte del infractor. En tal sentido el Ahorro por

Retraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho ilícito
fue detectado por actividades de control de la policía Nacional en la vía que el

municipio de Planeta Rica Conduce al Municipio de Pueblo Nuevo Departamento
de Córdoba, lo cual es corroborado por visitas de inspección y valoraciÓn que

¡ealiza la Corporación, por lo que la probabilidad de ser detectado depende de esta

observación en campo y de las denuncias por parte de la comunidad y/o cualqu¡er
otro ente de control, la capacidad de detección es media y por ende se le asigna un

valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

Una vez calculadas todas las variables pos¡bleS finalmente se determina el Valor del

BENEFICIO ILICITO med¡ante la fórmula incluida al inicio de este documento

B_
yxí-p)

p

(v 1) lngresos directos $0

$36.000,oo =f
\y ¿) Costos evitados $36.000,oo

(v3) 0

(p) Capacidad de detección
de Ia conducta

Bala = 0,40

0,45 p
Media = 0,45

AIta = 0.50

S = g 44.000,oo

{,. ',1

El valor aproximado calculado del BENEFICIO lLíCITO por la actividad

aprovechamiento y movilización ilegal de especímenes de fauna silvestre,

correspondrente a ocho (8) hicoteas es de CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($44.OOO).

u
I

Número de d¡as continuos o discontinuos durante los

cuales sucede el ilicito (Entre 1 y 365)
Factor de

temporalidad

{. Factor de Temporalidad (« )

3

Ahorros de retraso

1
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g = l3 1364)*d+(1-(3/364)

* Valoración de la importancia de la afectación (i)

t=(3IM+OES+PE+RV+MC

Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes
atributos:

o lntensidad (lN)

o Extensión (EX)

. Persistencia (PE)

o Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la ¡mportanc¡a de la afectación mediante la
calificación de cada uno de ¡os atributos, atendiendo a los criterios y valores
determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y
Procedimental de la Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la
visita realizada al lugar de afectación. Los atributos evaluados y su ponderación, luego
de realizada la matriz de ¡nteracción medio - acción se pueden identificar como sigue.

Atributos Definición Calificación Ponderación

lntensidad (lN)

Define el grado
de incidencia
de la acción
sobre el bien
de protección

Afectac¡ón de b¡en de protección
representada en una desviación del
estándar f¡jado por la norma y
comprendida en el rango entre 0 y
33yo.

t

Afectac¡ón de bien de protección
representada en una desviación del
estándar f¡jado por la norma y
comprendida en el rango entre 34% y
660k.

4

Afectac¡ón de b¡en de protecc¡ón
representada en una desviación del
estándar fijado por la norma y
comprendida en el rango entre 67% y
99%.

8

¿

4

CI

1,00

AFECTACIÓN AMBIENTAL
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Afectac¡ón de bien de protección
representada en una desviación del
estándar fijado por la norma ¡gual o

72

SU rior o al 100%

El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a que la afectación de bien de protección
representada en una desviación del estándar frjado por la norma y comprendida en el
rango entre 0%y 33oA.

Atributos Definición Calificación Ponderac¡ón

Extensión (EX)

Se refiere al
área de

influencia del
impacto en

relación con el
entorno

Cuando la afectac¡ón puede
determ¡narse en un área localizada e
inferior a una (1) hectárea.

1

Cuando la afectación incide en un
área determinada entre una (1)
hectárea y cinco (5) hectáreas

4

Cuando la afectación se man¡fiesta en
un área super¡or a cinco (5) hectáreas.

12

El valor de la extensión se pondera en 1 debido a que la afectación incide en un área
local¡zada e inferior a una (1) hectárea.

Atributos Definición Calificación Ponderación

Pers¡stencia
(PE)

Se refiere al
t¡empo que
permanecería
el efecto
desde su
aparic¡ón y
hasta que el
b¡en de
protección
retorne a las
condiciones
previas a la
acc¡ón

S¡ la duración del efecto es ¡nfer¡or a
se¡s (6) meses.

1,

Cuando la afectación no es permanente
en el t¡empo, se establece un plazo
temporal de man¡festación entre seis (6)
meses y cinco (5) años.

3

Cuando el efecto supone una
alteración, ¡ndefinida en el tiempo, de los
bienes de protección o cuando la
alteración es superior a 5 años.

5

El valor de la persistencia se pondera en 1 ya que la afectación es inferior a seis (6)
MCSES,

Atributos Definición Calif¡cación Ponderación

ul
5

{

EX 1

PE 1

IIN
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odo menor de '1 año

El valor de la reversibilidad se pondera en I ya que la alteración puede ser asimilada
por e¡ entorno de forma medible en un periodo menor de 1 año.

Definición Calificación Ponderación

Recuperabilidad
(MC)

Capacidad de
recuperación
del bien de

protección por
medio de la

implementación
de med¡das de

gest¡ón
ambiental.

S¡ se logra en un plazo ¡nfer¡or a se¡s (6)
meses.

1

Caso en que la afectación puede
el¡m¡narse por la acción humana, al
establecerse las oporlunas medidas
correctivas, y así mismo, aquel en el que
la alteración que sucede puede ser
compensable en un periodo comprendido
entreOmesesySaños.

10

La recuperabilidad se pondera en I debido a que la alteración que sucede puede ser
compensable en un plazo inferior a seis (6) meses.

La importancia de la afectación se deflne en la sigu¡ente ecuación

(l) = (3.1N)+(2.EX)+PE+RV+MC

Revers¡bilidad
(RV)

Capacidad
del bien de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a
la afectac¡ón
por medios
naturales,
una vez se
haya dejado
de actuar
sobre el
ambiente.

1

Aquel en el que la alterac¡ón puede ser
asim¡lada por el enlorno de forma med¡ble
en el med¡ano plazo, debido al
func¡onamiento de los procesos naturales
de la sucesión ecológica y de los
mecan¡smos de autodepuración del medio
Es dec¡r, entre uno (1) y diez (10) años.

3

5

1

I
6

a

Cuando la alterac¡ón puede ser as¡milada
por el entorno de forma medible en un

Atr¡butos

3

Caso en que la alteración del medio o
pérd¡da que supone es imposible de
reparar, tanto por la acción natural como
por la acc¡ón humana.

MC 1

Cuando la afectac¡ón es permanente o se
supone la ¡mposibil¡dad o dificultad
extrema de retornar, por med¡os naturales,
a sus cond¡ciones anteriores. Corresponde
a un plazo suDerior a diez (10) años.

RV
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(l) = (3.1)+(2-1)+1+l +1

(l) =a

La importancia de Ia afectación se encuentra en el rango de 8, es dec¡r una medida
cualitativa de impacto IRRELEVANTE

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguiente fórmula:

¡ = (¿2.06 *SMMLV)o)

En donde:

¡= Valor monetario de la importancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente

Reemplazando en la formula los valores

i = 122.06 
- 737 .717) (81

¿ = $130.192.296,oo Pesos.

Et Valor monetario de Ia importancia de la Afectación al reemplazar en la formula los
valores correspondientes, dio como resultado la suma de:

CIENTO TREINTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($130.192.296,oo).

.i. Circunstanc¡as Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al

comportamiento del infractor.

La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad
en materia ambiental.

De Ia determ¡nación de estas circunstancias, hacen parte los antecedentes y
pronunciamientos previos de las autoridades ambientales en relación con el tema, asÍ
como las evidencias recogidas durante el seguimiento que se realiza al cumplimiento de
las obligaciones y, las conductas atribuibles a los infractores.

La inclusión de estas variables en el modelo matemático, se hace atendiendo lo dispuesto
en los artículos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Ambiental - Ley 1333 de 2009.(Manual
conceptual y procedimental, lvletodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad
ambiental)

Para este caso concreto al señor señor José María Herrera Velásquez identificado con
cedula de ciudadanía No 15.672.657 de Planeta Rica, no se ha incurrido en agravantes.

Por la anterior se concluye que:

§-2- 4 t 5 5

V
7

(
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A=O

* Costos Asociados (Ca)

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la

autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del

infractor. Estos costos son diferentes aquellos que le son atribuibles a la autoridad

ambiental en ejercicio de la función policiva que le establece la Ley 1333 de 2009 y en el

deber constitucional de prevenir, controlar y sancionar es decir, los gastos que ocasione la

práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite. (Manual conceptual y

procedimental, Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental))

Para este cálculo de multa al señor José María Herrera Velásquez identiflcado con cedula
de ciudadanía No '15.672.657 de Planeta Rica no se ha incurrido en Costos Asociados, por

lo que:

Ca= 0

* Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la información consultada en diferentes entidades y teniendo en
cuenta la actividad desarrollada por el infractor se puede determinar que el señor José
María Herrera Velásquez identificado con cedula de ciudadanía No 15.672.657 de Planeta
Rica se encuentra en categoría de estrato L

La Ponderación se sitúa en 0,01

I
IJ

e

0,0'11

0,022

0,033

0,044

0,055

6

Poblaciones desplazadas, indigenas y

desmovilizadas por ser población especial no
poseen puntaje, ni nivel.

0,01

TASACIÓN MULTA

N¡vel SISBEN Capac¡dad Soc¡oeconómica

0,06
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Luego de realizado el cálculo de todas las variables que podrían intervenir en la tasac¡ón
de la Multa a imponer al infractor responsable señor José María Herrera Velásquez
identiflcado con cedula de ciudadanía No 15.672.657 de Planeta Rica, por el
aprovechamiento y movilización ilegal de ocho (8) h¡coteas (TRACHEMYS
CALLIROSTRIS) correspondientes a fauna silvestre, incautados en acciones de control y
vigilancia por la policía nacional vulnerando asÍ lo preceptuado en el artículo 249 del
decreto ley 2811 de 1974 y decreto 2820 de 2010; se presenta a continuac¡ón la Tabla
resumen y el Monto aproximado a imponer como multa al ¡nfractor una vez sea determinada
completamente su responsabilidad en las actividades ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se determina mediante la aplicación de la siguiente formula una
vez que se cuenta con los valores de todas las variables evaluadas en el presente

documento:

E: Bcrftio ihcito

o: tador de tsmpordiiad
I cr¿do de d«bción anú¡innl

y/o wahrión del riago

Grurubncias agramtes y aHruarfes
cosbs asoci¿dos

caprjdad socimrür¡ca dd infr¿cor-

VALOR DE MULTA:

B: $44.000,oo

s:1,00

A:0
i: $'130.192.296,oo

Ca: 0

Cs: 0,01

MULrA= 44.ooo+ [1r oo -r so. r sz.2e6)-(r + o)*o].o,ot

MULrA=$1 .345.923oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se
determina el Monto Total de la Multa a lmponer.

A
Ca

Cs

9

e

Inqresos Directos $0
BENEFICIO ILICITO

Coslos Evitados $ 36.000,oo

v,,

Tabla resumen Calculo Multa José Ma.ía Herrera uez

Mtilru -f + [a *i) * ( I +A) + Cc]*65

VALORES CALCULADOSATRIBU'OS EVALUADOS
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Ahorros de Retrasos
0,45

FACTOR DE
TEMPORALIDAD

Periodo de Afectación (Días) 1

FACTOR ALFA (TEMPORALIDAD) 1,00

Factores Aten uantes 0

Factores Agravantes 0

0

COSTOS ASOCIADOS
Trasporte, Seguros, AImacén, etc $0

$0

TOTAL COSTOS ASOCIADOS $o

CAPACIDAD
socroEcoNÓMtcA

Persona Natural Clasificación SISBEN

Valor Ponderación CS 0,01

MONTO TOTAL CALCULADO
MULTA $1.345.923oo

El monto total calculado a imponer al infractor responsable señor José MarÍa Herrera
Velásquez identiflcado con cedula de ciudadanía No 15.672.657 de Planeta Rica, por el

aprovechamiento y movilización ilegal de ocho (8) hicoteas (TRACHEMYS
CALLIROSTRIS) correspondientes a fauna silvestre, incautados en acciones de control y

vigilancia por la policía nacional vulnerando así lo preceptuado en el artículo 249 del

decreto ley 2811 de 1974 y decreto 2820 de 2010, seria de UN MILLON TRESCIENTOS

CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PCSOS MONEDA LEGAL

COLOMBIANA ($1.345.923oo)

0

¿

a

Capacidad de Detección

$ 44.000,ooTOTAL BENEFICIO ILíCITO

Intensidad (lN) 1

Extensión (EX) 1

1Persistencia (PE)

Reversibilidad (RV) 1

Recuperabilidad (MC) 1

lmportancia (l) 8

SM IV LV 737 .717

Factor de Monetización 22,06

TOTAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓN AMBIENTAL $130.192.296,oo

l0

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES

Otros

AFECTACIÓN
AMBIENTAL
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CONSIDERACIONES JUR¡DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN JORGE -
CVS

El Decreto 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, en su artÍculo 2 establece que el ambiente es
patrimonio común de la humanidad y necesario para la superv¡vencia y el desarrollo económ¡co y
social de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las
autor¡dades ambientales es "Lograr la preservación y restauración del amb¡ente y la conservación,
mejoram¡ento y ut¡l¡zac¡ón racional de /os recursos naturales renovables, según criterios de
equ¡dad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de d¡ch$ recursos, la disponibilidad
permanente de estos y la máxima pañic¡pac¡ón social, para beneficio de la salud y el b¡enestar de
los presentes y futuros habitantes del territorio nac¡onal".

La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las func¡ones atribuidas a La Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas regionales 'ejercer las funciones de evaluación,
control y segu¡miento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el veñ¡miento, em¡sión o incorporación de susfanctas o
resduos líquidos, sólidos o gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el aire o a poner en
peligro el normal desarrollo sosfenlb/e de /os recursos naturales renovables o ¡mped¡r u
obstaculizar su eñpleo para otros usos. Estas func¡ones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos."

A su turno la Constituc¡ón Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de
estirpe ambiental en las que se erige como pr¡ncip¡o común la conservación y protección al medio
ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en
cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas. Dentro de los
artículos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden encontrar los
sigu ientes:

"Artículo 79: Todas las personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará
la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado
proteger la divers¡dad e ¡ntegr¡dad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos flnes".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garanllzar su desarrollo sosten¡ble, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá
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"Artículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando
de la aplicación de una ley expedida por motivos de util¡dad pública o interés social, resultare en
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado
deberá ceder al ¡nterés público o soc¡al. La propiedad es una función social que implica
obl¡gaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. El Estado protegerá y promoverá
las formas asociat¡vas y solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad pública o interés social
def¡n¡dos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e ¡ndemnizac¡ón
previa. Este se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que
determine el legislador, dicha exprop¡ación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a
posterior acción contenciosa-administrat¡va, incluso respecto del precio".
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prevenir y controlar los factores de deterioro amb¡ental, imponer las sanciones legales y exigir la
reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de
los ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en el

artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia amb¡ental y
la e.jerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corcoraciones , las de
Desarrollo Sostenible, Ias Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere
el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim ientos públicos ambientales a que se refiere el
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y
los reglamentos".

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN DE
CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplim¡ento a las normas sobre protección ambiental de los recursos naturales,
la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, entidad
competente en asuntos amb¡entales, encuentra procedente y pertinente la imposición de sanción.

Cuando ocurriere la violac¡ón de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de
recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las

sanciones.

Que a su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone "Se considera infracción en materia
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código
de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposiciones amb¡entales v¡gentes en que las sustituyan o
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autor¡dad ambiental competente. Será
tamb¡én const¡tutivo de infracc¡ón ambiental la comisión de un daño al med¡o amb¡ente, con las
m¡smas condiciones que para conf¡gurar la responsabilidad civ¡l extracontractual establece el
Código Civil y la leg¡slación complementar¡a, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o
dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando esfos e/ementos se configuren darán lugar a una
sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en mater¡a civ¡|."

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práctica de pruebas. Vencido el térm¡no
ind¡cado en el añículo anter¡or, la autor¡dad ambiental ordenará la práct¡ca de las pruebas que
hub¡eren srdo so/lclfadas de acuerdo con los criterios de conducenc¡a, peñinencia y necesidad.
Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se pract¡carán

en un térm¡no de tre¡nta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días,
sopoñado en un concepto técn¡co que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la
ejecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto adm¡nistrativo que niegue la práctica de pruebas so/icltadas,
procede el recurso de reposic¡ón".

2-4

Que en lo que respecta a la declaratoria de responsab¡lidad en el proced¡miento sancionatorio
reza el artículo 27 de la ley 1333 de 2009: "Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
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presentación de los descargos o al vencim¡ento del período probatorio, según el caso, mediante
acto administrativo motivado, se declarará o no la responsab¡l¡dad del infractor por v¡olac¡ón de la
norma amb¡ental y se impondrán /as sanciones a que haya lugar."

Entonces bien, hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la comis¡ón de una
infracción ambiental, ya sea por violación a las normas sobre la maleria o por la causación de
daño al med¡o amb¡ente.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que la autoridad
competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS debe imponer al ¡nfractor de normas ambientales, como consecuencia de su actuación.

"Atticulo 35. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a pet¡ción de pañe, cuando se
compruebe que han desaparecldo /as causas que las originaron".

"Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanclones señaladas en este añ[culo se ¡mpondrán
como principales o accesorlas al responsable de la infracción amb¡ental. El Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo
Sosfenó/e, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el
añiculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos públicos que trata el aftículo 13 de la Ley
768 de 2002 y la Un¡dad Adm¡nistrat¡va Espec¡al del Slsfema de Parques Nacionales Naturales,
impondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción
med¡ante resoluc¡ón motivada, alguna o algunas de las s¡guientes sanciones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios minimos mensuales legales vigentes.2.
Cierre temporal o definitivo del establec¡miento, edificación o seruicio,3. Revocatoria o
caducidad de l¡cencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 4. Demolición de
obra a costa del infractor. 5. Decomiso definitivo de especimenes, especres siryesfres
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para
cometer la infracción, 6. Restituc¡ón de espec¡menes de especles de fauna y flora s¡lvestres. 7.

Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental."

Y en el parágrafo 1 del artículo 40, ibiden, establece: "PARAGRAFO 1o. La imposición de las
sanclones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la
autoridad ambiental competente, n¡ de restaurar el med¡o ambiente, /os recursos naturales o el
paisaje afectados. Esfas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y
disciplinarias a que hubiere lugar."

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después de
analizar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede imponer la sanción referente a
multa y decom¡so definitivo de los especimenes, toda vez que fue una activ¡dad cometida sin
conlar con autor¡zación según condiciones establecidas por la autoridad ambiental."

Por las razones antes expuestas esta Corporación

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JOSE MARIA HERRERA VELASQUEZ
identificado con cedula de ciudadanía número 15.672.657, por los cargos formulados a través de
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